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 Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Anti 

soborno 

 

FERCO MEDICAL es una empresa peruana que comercializa productos de 

esterilización, desinfección, cirugía mediante soluciones integrales en el sector salud 

y de formación médica, con eficiencia, calidad e innovación, con el propósito de 

contribuir a mejorar la salud e impulsar el conocimiento. En tal sentido, la Empresa 

se compromete a cumplir con los requisitos de nuestro Sistema Integrado de 

Gestión, por lo que asumimos los siguientes compromisos: 

 

• Cumplir con los requisitos legales aplicables y otros requisitos del sistema 

integrado de gestión. 

• Satisfacer las necesidades y  expectativas  de  sus  clientes garantizando la 

calidad de sus productos y servicios,  a través de la formación, motivación y 

desarrollo profesional de sus colaboradores, según sus respectivas 

actividades proporcionándoles los conocimientos necesarios para la 

correcta realización de las mismas. 

• Proteger la Seguridad y Salud de los trabajadores al eliminar los peligros y 

reducir los riesgos relativos a dolencias, enfermedades, accidentes e 

incidentes relacionados con el trabajo, proporcionando condiciones de 

trabajo, seguras y saludables, garantizando que los trabajadores y sus 

representantes sean consultados y participen activamente y cumpliendo los 

acuerdos de la negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo. 

• Proteger el Medio Ambiente al controlar la contaminación y los aspectos 

ambientales derivados a sus actividades, fomentando el consumo eficiente 

de los recursos naturales y de energía. 

• Definir y revisar periódicamente los objetivos y metas para garantizar la 

mejora continua en el desempeño del Sistema Integrado de Gestión. 

• Cumplir con los lineamientos del código de ética y de conducta, en base a 

una adecuada gestión de riesgos, para evitar posibles actos de soborno o 

fraude en la organización. 

• Promover el planteamiento de inquietudes de buena fe o sobre la base de 

una creencia razonable, en confianza y sin temor a represalias, recopilar las 

denuncias sobre el incumplimiento de los compromisos Antisoborno a través 

de los diferentes canales de denuncias establecidos. 

• Designar a una persona quien asumirá la función de oficial de cumplimiento 

de manera independiente, con la autoridad para supervisar el diseño del 

sistema, asegurar la conformidad con los requisitos aplicables y orientar al 

personal en las cuestiones pertinentes del sistema de gestión anti soborno. 

• Prohibir el soborno, actos de corrupción, colusión, tráfico de influencias y 

prácticas anticompetitivas, mediante la implementación y ejecución del 

modelo de prevención del sistema de gestión antisoborno de conformidad 

con lo prescrito en la Ley N. 30424 modificada mediante Ley N. 31740 y su 

reglamento Decreto Supremo Nº 002-2019-JUS. 

• El incumplimiento de la presente Política, los códigos de conducta, Política 

de Regalos u otras políticas internas, estará sujeto a medidas disciplinarias 

establecidas en el Reglamento Interno de trabajo aprobado por la 

organización.  Igualmente, FERCO MEDICAL SAC se reservará el derecho de 
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adoptar las medidas que considere oportunas contra los socios de negocio 

que la incumplan. 

 

 

 
 

 

Rafael Fernandez-Concha Bernales 

GERENTE GENERAL 

 


